
  

AB. JOHN H, CABRERA D 

BALSAS EL ORO ECUADOR 
TEL. 2517-244 

1 ESCRITURA PUBLICA DE 

2 CAMBIO —DE  DOMICILID, — y 

3 REFORMA DEL ESTATUTO, DE 

4 LA COMPAÑIA BADESA S.A. 
5 

6 

7 

8 CUANTIA: INDETERMINADA 

2 

10 ELRREERLELELRASIL IA 
11 

12 

13 

14 

15 En la ciudad de Balsas, Provincia de el Oro, República 

Lo del Ecuador, hoy dia MIERCOLES SIETE DE JULIO 

17 DEL AÑO DOS MIL NUEVE; ante mí, ABGIGADO 

18 JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, Notario úblico 

19 de este Cantón, comparece el señor JORGE EDISON 

20 MENDOZA TINOCO, quien interviene a nombre y 

21 en representación de la COMPAÑIA BADESÁ S.A, 

0 en su calidad de Gerente General, confarihe la 

13 justifica con el Nombramiento que  aceptadi e 

24 inscrito acompaña para legitimar su  pelyonerla 

25 e intervención y debidamente autorizado flor la 

28 Junta General de Accionistas de fecha  veirlicuaifo 

Y de Junio del año dos mil nueve. El señor 

28 compareciente: Ecuatoriano, de estado civil (fasado, 

18 domiciliado en esta ciudad de Machala y de paso por 
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AB. JOHN H. CABRERA D 
NOTARIO PÚBLICO 

BALSAS EL ORO ECUADOR 
TEL. 2517-244 

este cantón, mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocedo doy fe con amplia 

libertad y bien instruido de la  naluraleza y 

resullados de la presente Escritura Pública de 

CAMBIO DE DOMICILIO, y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA BADESA S.A., para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del 

tenor literal siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

  

Públicas a su Cargo, sirvase insertar una de 

Cambio de Domiciho y Reforma del Estatuto de la 

Compañia BADESA S.A.., al tenor de las siguientes 

dáausulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTE- —Comparece a. la 

  

celebración de la presente escritura pública el 

SOÑOr Jorge Edison Mendoza Pinoco, en su 

calidad de  Gerenle General de la Compañia 

BADESA 5. A. conforme lo acredita con el 

Nombrarmiento que aceptado e inserto y acompaña 

para legitimar su  personerila e intervención y 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de fecha veinticuatro de Junio del año 

dos mi nueve. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES - A) Mediante 

scrtura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 

  

noveno del Canton Guayaquil, Abg. Eugenio Santiago 

Ramírez Bohórquez, el siete de diciembre del año dos 

mil, aprobada mediante Resolución Número cero 

uno. GHj- cero, cero, Cero, cero, quinientos treinta 
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AB, JOHN H, CABRERA D 
NOTARIO PÚBLICO 

BALSAS EL ORO ECUADOR | 
TEL. 2517-2 | 

1 y nueve, de fecha veintiséis de Enero del año 

2 dos mil uno, expedida por la señor  Intfindente 

3 Juridico de la oficina de Guayaquil, inscrita [en (el 

4 Registro Mercantil del Canión Guayaquil, e cinto 

5 de Febrero del año dos mil uno, se constilliyo la 

z Ó Compañia Anónima denominada BADESÁA S.A., 

7 con un capiial social de ochocientos Dólares de 

8 los Estados Unidos de Norteamerica, dividido en 

2 ochocientas Acciones ordinanas y  nominalivas|He Un 

10 Dolar, cada una; y, B) La Junta Genafjal de 

113 Accionistas en sesión celebrada el veinticualro de 

1 Junio del año dos mil nueve; resolvió en| forma 

13 unánime el Cambio de Domiciho y Reformar el Estatuto 

14 en los terminos constantes del Acta que se intorpora 

15 a este instrumento público como dog mento 

lo haluhanto | 

VU TERCERA: Con. los antecedentes  expuesilos y 

18 considerando lo resuelto en la Junta Gerleral de 

19 Accionistas el señor Jorge Edison Mendoza|[linogo, 

20 en su calidad de Gerente General, declafla: (a) 

1 Que se Refoma el Estatuto de la Compañia 

Dn SBADESA S.A, conforme se precsa en € Acta 

23 de la Sesión de Junta General de Ácd onistas 

14 celebrada el veinticuatro de Junio del año dps cil 

15 nueva, Ácta que se agrega formando palíte del 

16 presente insirumento público; y, b) Queda refprmado 

21 el Estatuto Social de su representada, exclusivamente 

28 en su Artículo Segundo, en los terminos [Hue se 

19 mencionan en el acta citada. 
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AB, JOHN H, CABRERA D 
NOTARIO PÚBLICO 

BALSAS EL ORO ECUADOR 
TEL, 2517-2 

1 CUARTO- REFORMA AL  ESTATUTO- Como 

consecuencia del Cambio de Domicilio se reforma El En
 

  

3 Ariculo Segundo en los terminos que se mencionan en el 

4 acta que forma parte de este instrumento. ————————— 

5 QUINTA: El señor Jorge Edison Mendoza Tinoco, en 

$ su Calidad de Gerente General de la Compañia 

1 BADESA S.A., declara bajo la solemnidad del juramento 

E que mi representada no llene contratos de obra publica 

a con el estado, hi con ninguna de sus insifuciones; agregue 

10 usted señor Notario, las demas clausulas de rigor 

11 y esblo para la perfecta validez de este instrumento 

12 público.- firma)  ¡ilegible- Francisco AÁrrobo Castillo - 

13 ABOGADO.- Matricula Número setecientos diecisiete - 

14 Colegio de Abogados de El Oro”. 

15 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto 

lo con da manda msoda quedan elevados a )osonlura 

17 Pública con lodo el valor legal Y, leida que lue 

138 integramente por mi el Nolario al compareciente, 

19 aquél que se  ralifica en lo expuesto y Íima 

20 congo en unidad de  aco, de lodo lo cual 

  Ho Doy fa. 

CA 0702335506 

  

     
7 CV.No. 075-0012 CRU 

23 R.U.CNo. 09921511530 e AS | 
 



BADESA S.A. 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACIONISTAS|DE 
LA COMPAÑÍA BADESA S. A. CELEBRADA EL 24 DE JUNIO DEL 2005 

En la Ciudad de Guayaquil, siendo las diecisiete horas del día miérqkp les 
veinticuatro del mes de Junio del año dos mil nueve, en el local AE Lal 
de la compañía ubicado en la ciudadela Vernaza Norte solar diecid 
manzana dieciocho, sin el requisito de la previa convocatoria, 
accionistas de BADESA $S.A., quienes representan la totalidad|ldel 
capital social de la misma, expresan su consentimiento para celebra la 
presente Junta General Extraordinaria . y Universal de. Accionistas al 
amparo de lo prescrito en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Presidf la 
Junta el Presidente titular señor Darío Francelin Coronel Jiménez, | el 
señor Jorge Edison Mendoza Tinoco que actúa como Secretario de la 
Junta de Accionistas. Por secretaria se constata la asistencia delos 
siguientes Accionistas: 1) Señor. CARDENAS MARQUEZ EUGE»M quo 
ENRIQUE, propietario de cuarenta (40.00) acciones ordinaria y 
ominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica df laa 

a, que representa cuarenta dólares ($ 40,00) equivalente al cinco bor 
dnto (5%) del capital social; 2) Señor CELI CELI GOL | R 
[TONIO, propietario de doscientos (200.00) acciones ordinaria$ y 

lo 

      

   
   

   
   

   

    

    

  

ha que representa doscientos dólares ($200,00) equivalentel|| al 
ginticinco por ciento (25%) del capital social; 3) Señor CORONEL 

MENEZ DARIO FRANCELIN, propietario de ciento veinte(120|PDO) 
afbciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Un | os 

de Norteamérica cada una, que representa ciento veinte dólalres 

$120,00) equivalente al quince por ciento (15%) del capital soci 

  

+) Señor MENDOZA TINOCO JORGE EDISON, propietario ||de 

loscientos cuarenta (240,00) acciones ordinarias y noninalivas dellua 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una que represdhita 
doscientos cuarenta dólares ($240,00) equivalente al treinta por ciqhto 

(30%) del capital social;. 5) Señor OÑA LOAIZA ENRIQUE DUMANI, 
propietario de ciento veinte(120.00) acciones ordinarias y nominatidas 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, due 

representa ciento veinte dólares ($120,00) equivalente al quince Hor 
ciento (15%) del capital social; 6) Señor HERAS ALVAREZ 
HERNAN ESTEBAN, propietario de ochenta (80.00) acciones ordina as 
y nominativas de un «dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cálda 
una, que representa ochenta dólares ($ 80,00) equivalente al diez [lor 
ciento (10%) del capital social; Constatado que se encuendtra 
presente el 100% del capital suscrito y pagado que son ochocienitos 
($800,00), se procede a declarar la validez de esta Junta Gen hal 
Extraordinaria y Universal de Accionistas; Acto seguido se establece lol 
siguiente Orden del Día: Uno.- EL CAMBIO DE DOMICILIO; Das: 
REFORMA DEL ESTATUTO CONSTITUTIVO DE LA COMPA] Wa A 
BADESA S.A., Tres AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PAR 
QUE REALICE LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA-, Aproba! 

  

  

  

lo 

  
en forma unánime el orden del día, se pasa a tratar el Punto Uno.- [|El 
señor Darío Francelin Coronel Jiménez Presidente de la compa la 

Machala: Arizaga y Sauces teléfono 2933922 

   



BADESA S.A. 

BADESA 5.A. manifiesta, que por cuestiones operativas y de interés de 
la empresa es de suma importancia el cambio de domicilio desde la 
ciudad de Guayaquil provincia del Guayas; a la ciudad de Machala 

provincia de El Oro; moción que es apoyada por el Señor Enrique 
Dumani Oña Loaiza , los accionistas aprueban en forma unánime el 
cambio de Domicilio-, Punto Dos: El señor presidente manifiesta que 
habiendo resuelto la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas el cambio de domicilio, es procedente reformar el Estatuto 
Social de la Compañía en el Artículo Segundo que dirá: El domicilio 
principal de la Compañía será Machala, Provincia de El Oro, pero 
podrá abrir Sucursales o Agencias, en cualquier lugar del territorio 
Nacional o del extranjero.- Punto Tres: La Junta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas por unanimidad autoriza al 

Gerente General contrate los servicios del Abg. Francisco Manuel 

Arrobo Castillo para que realice los trámites legales necesarios para que 
de cumplimento a las resoluciones legales y eleve a escritura pública la 
reforma del Estatuto Social; Agotado el orden del dia el señor 

Presidente de La Junta concede un receso para la redacción de esta 

acta, transcurrido el cual y con la presencia de la totalidad del capital 
pagado se reinstala la sesión procediendo el secretario a dar lectura del 
acta, la misma que es aprobada por su texto en forma integra y 
unánime y sin modificaciones, con lo cual el Presidente declara 
concluida la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

siendo las dieciocho horas con treinta minutos fñrmanao bar 
constancia: 

    

EN <= 
t, / o o] . O 

A DO 7 A 
pad > Dl AS (o) Lstercetlo) 

cla - a - O 
Jorre Edison endoza Tinoco Darío Prancelr ronel Jiménez 

Accionista ) Secretario Acciónista- Presidente 

  

Eugenio Enrique Cárdenas Márquez 
Accionista     

¡Oña Loaiza - Hernán . Estebañ Heras Alvarez 
ccionista ' Accionista 
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Machala: Arizaga y Sauces teléfono 2233022
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO HACIONAL ELEICPORAL 

co CERTIFICADO DE VOTACIÓN eo AA 
ISO PIAT  PETAEO RRTO 

    

  

075-0012 orbzo35500 
NÚMERO CÉDULA 

MENDOZA TINOCO JORGE EDISON : 

EL ORO ZARUMA 

PROVINCIA CANTÓN A 
ZARUMA - . 
PARROQUIA ZONA, 

      

Fl PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

     



Guayaquil, 16 de Febrero del 2009 

Señor. 

JORGE EDISON MENDOZA TINOCO 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

    

     

    

  Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañia BADESA S.A., telebradla 
día de hoy, tuvo en acierto de nombrarlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL del la 

iedad por el lapso de cinca añas o hasta ser icgalmente reemplazado, con las atribuciones y 

ultades previstas en el articulo decimo sexto de los Estados Sociales, en consepliencia le 

rresponde la representación legal y extrajudicial de la compañía de manera individillal, uste 

g¿emplazara al Sr. Golfer Antonio Celi Celi. 

    
A objeto de cumplir con los preceptos legales que la compañía se constituyo por escritiira Pública 

/ otorgada ante el notario Trigésimo Novern3 del Cantón Guayaquil el día 7 de diciembre de|J000; y se 

inscribió en el Registro Mercantil de esta ciudad, el día 5 de Febrero de 2001.   
Atentamente., 

BADLSA S.A 

    y 

. o 
s 

y 

- o A | 
———ABG.FRANCISEO ARROBO CAS 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN. Siendo como tal en esta fecha, he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de 1h compañía 

BADESAS.A. | 

Guayaquil, 16 de Pefrero qe 2009 

A 
dl 

MÉNDOZA TINOCO 
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NUMERO DF REPERTORIO: 11.071 
FECHA DE REPERTORIO: 1 iruar/2009 

TORA DE REPERFORIO: 11:20 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica; que con fecha once de Marzo del dos mil nueve queda 
inserito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BADESA S.A., a favor de JORGE EDISON MENDOZA TINOCO, a 
foja 27.261, Registro Mercantil número 4.687, 2.- Sc tomo nota de este 
Nombramicnto a foja 112.599, del Registro Mercantil dcl 2.006, al 
maraca de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 14054 

EOI 0000 
yo ” ” 

AUREA 

OOOO UA O LO 

000285100000 BI 

  

  

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992151153001 

RAZON SOCIAL: BADESA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: BADESA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION:MENDOZA TINOCO JORGE EDISON 

  

CONTADOR; CALOZUMA ARMIJOS NELLY DE FATIMA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/02/2001 FEC. CONSTITUCION: 05/02/7001 

FEC. INSCRIPCION: 05/02/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/03/2009 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACION DE CRIADEROS DE ESPECIES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Provmcia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI  Ciudadcla: VERNAZA NORTE. Número: SOLAR 18 
Manzana: 18 Referencia ubicación: DETRAS DEL CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Celular: 093093328 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA Ñ 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001  TABIERTOS: dí 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: U 

f 

    
  

  

ua AAA RA AAA PA A A TA A - 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE —%. SERVICIO DE RÉNTAS INTERNAS |b 

Usuarlo: MPCW160608 * Lugar de emisión: MACHALA/AVENIDA 9 DE Fecha y hora: 18/03/2009 

Página 1 de 2      



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992151153001 

RAZON SOCIAL: BADESA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT, 05/02/2001 

NOMBRE COMERCIAL: BADESA S.A. FEC. CIERRE: 

- FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADOS OC CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACION DE CRIADEROS DE ESPECIES BIOACUATICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL — Parruquia: TARQUI Ciudadela: VERNAZA NORTE. Número: SOLAR 18 
Referencia: DETRAS DEL CENTRO COMPRCIAL, MALL DEL SOL Manzana: 18 Celular: 093093328 

        

. po, 

> a vi : 
1 ) A pr / 

: 
. y 

AS ! de 4 . 
ZE : a 

FIRMADEL CONTRIBUYENTE >,  SELVAGIOTIFRENTAS INTERNAS 

Usuario;  MPCw16us0s "7 Lugarde e risión: MÁCHALNVAVENIDASDE  Fechay hora: 18/03/2009 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

            
  

Expediente: 103470 Usuario: paolav 

* Nombre:  BADESA S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

    
  

    

  

    

  CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 

0703760900 [CARDENAS MARQUEZ EUGENIO ENRIQUE [NACIONAL 
1102001987 

  

   
   [CELICELI GOLFER ANTONIO — lec UADOR [NACIONAL 
  

   
      

  

  

     

  

¿ i 

1102580972 ¡CORONEL JIMENEZ DARIO FRANCELIN (ES UADOR [NACIONAL | 420,00 
Ñ 0703182642 _ HERAS ALVAREZ HERNAN ESTEBAN ECUADOR [NACIONAL | 80,0 

| 0702335508 MENDOZA TINOCO JORGE EDISON ¡ECUADOR [NACIONAL | 240,00(0 
(| 0103359378  ¡OÑA LOAIZA ENRIQUE DUMANI ¡ECUADOR NACIONAL h —420,00pP- 
  

TOTAL (USD $): 800.004 

          

        

    
      

    GCAPMAL ACHUALIZADO Á LA FECHA: — 24/00/2009 5:08:31 PM 

Bo ÓN SS 

=> E 

an 

    
    
    
     

      
             

Leda. Paola Vera Garcia 
Delegada del! Intendente de Compañías - Machala 

    

   
FECHA DE EMISIÓN: 02/07/2009 9:36:13 AM 

mA 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada SR caco de la Superintendencia de Compañí 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas7quen Tio extingue ní genera derechos respecto de la titui 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los re 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mís 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con 
el Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ta compa 

ciones a 

5. 

  dmpañías, 

diprescrit   

  

esentantgs 

en 
  

"De la existencia y exactitud de tos libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por ta Superintendencia de Compañías, en 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTAÁJURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

a y terce: 

monia ca   
OS: 

hn lo     
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RAZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA |[7 

DICIEMBRE DEL 2000, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA BADESA S.A., CELEBRADA ANTE ML NO-+   
TARIO TRIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, ABOGADO  ENKkENIO 

SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, DEL CONTENIDO DE LA ESCRI e 

ANTECEDE, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO DE LA CIU 

BALSAS, PROVINCIA DE EL ORO, DE QUE HA SIDO APROBADO EL (PNTE 

NIDO DE DICHA ESCRITURA, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO SC-1d4h-DJC= 

G-09-0005251, DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, DICTADA 

DE 

D DE 

  
> 

EL ABOGADO HUMBERTO MOYA GONZALEZ, INTENDENTE DE COMPARTA DE 

GUAYAQUIL, EN ESTA FECHA .- 

GUAYAQUIL, A 13 DE OCTUBRE DEL 2009 

  

     

> A 

Del “Pibes 
z 

* Le sero 

   

     



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto G 

Resolución No. SC-IJ4-DJIC-G-090005251, dictada por el Inte 

de Compañías de Guayaquil, el 3 de Septiembre del 

queda ¡inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil 

el No. 1.338 y anotada en el Repertorio bajo el No.2 
ón rs, 

Machala, a dieciséis de Octubre del dos mil nueve 

Registrador Mercantil .-—X-X"X-X"XTX XXX" XXX XXTXX-XX 

a Fa 
, É An 

o Lo Mai 
ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 
REGISTRO MERCANTIL D 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento d 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

de 1.975.- Machala, a dieciséis de Octubre del  d 

nueve. El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-"X-X-X-X-X-Xi 

( 
Í Aaa po 

- AR CARLOSMICUEL GALLARDO DILO 
REGISTRO MERCANFIL DEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

que determina el Art. 33 del Código de Comercid 

copia de la Escritura antes referida y 

idente 

> 009; 

cón 

370.- 

PAX 

Fr
 

l
—
.
 

O 

meses 

uña 

vi Una      



copia de la Resolución que aprueba el Cambio de 

Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Machala de la 

Compañía BADESA S. A.; Y, la Reforma del Estatuto.- 

Machala, a dieciséis de Octubre del dos mil nueve.- El 

Registrador Mercantil .-Xx—X-X-X-X-X-X"X XXXIX XXXIX X XX 

l a Su A 

16 CAROS Clouds 
REGISTRO MERCANTIL DÉ 

CANTON MACHALA



  

NUMERO DE REPERTORIO: 47. 

FECHA DE REPERTORIO: 19/oct/2 

HORA DE REPERTORIO: 12 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Octubre del dos mil nueve, e 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G+ 
09-0005251, dictada el 3 de septiembre del 2009, por el Intendente de 
Compañía de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González quedá 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la 
ciudad de Guayaquil a la de Machala y la Reforma del estatuto de la 
compañía BADESA S.A., de fojas 103.655 a 103.673, Registro Mercantil) 
número 19.923. - 2.- Se efectuó una anotación del contenido de está 
escritura, al margen de la inscripcióm:respectiva. 

  

ORDEN: 47386 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZ 
REGISTRO MERCANTIL 

TON GUAYAQUIL 
EGADA 

    

     


